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SOLICITUD DE DESTINO PROVISIONAL PARA EL CURSO

2022/2023 DE LOS ASPIRANTES QUE HAYAN SUPERADO LA

FASE DE OPOSICIÓN.   INCIDENCIA SOLICITUD DE DESTINOS

PARA ALGUNOS/AS FUNCIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS

(15/07/2022)   Ante las diversas consultas recibidas en el día de hoy

(15/07/2022) acerca de opositores/as que no pueden acceder al

aplicativo para participar en la elección de centros por aquella

especialidad en la que han superado la fase de oposición y, dado

que tampoco, están pudiendo acceder adecuadamente a través de la

plataforma Alisios, el STEC-IC se ha interesado por este asunto en la

Consejería donde nos han asegurado que ya se tiene conocimiento

de la incidencia y que los técnicos están intentando solucionarla.  

Desde el STEC-IC recomendamos que, se intente hacer constar la

misma a través de ALISIOS desde que sea posible y, en caso

contrario, o si al final de la jornada de hoy no se ha solucionado el problema, se haga la correspondiente reclamación

por sede electrónica para que quede constancia oficial de dicha incidencia.   En caso de que el problema no se

subsane en el día de hoy, el STEC-IC solicitará a la Consejería una ampliación del plazo de presentación de

solicitudes, aunque esperamos que no sea necesario y que la propia Consejería lo anuncie por propia iniciativa, como

así ha ocurrido en los últimos procedimientos, tras los reiterados requerimientos del Diputado del Común a instancias

del STEC-IC.     Plazo de solicitudes: del 9 al 18 de julio de 2022.     - A partir del día 09/07/2022 la aplicación para

solicitar destino provisional para el curso 2022/2023,se encuentra disponible, permaneciendo abierta hasta

el 18/7/2022.     - La cumplimentación de la solicitud de centros culmina con un registro electrónico. No es necesario

presentarla en las oficinas de registro, pero recuerde que debe pulsar el botón de envíar a registro.     - Únicamente

obtendrán destino provisional para el curso 2022/2023, quienes resulten seleccionados para realizar la fase de

prácticas.     REALIZAR SOLICITUD DE DESTINOS CURSO 2022-2023   (Solo personas aspirantes que hayan

superado la fase de oposición).     Guía Práctica Audiovidual del STEC-IC para la realización de la solicitud de

destinos.   (Referida a un procedimiento de adjudicación anterior pero que, igualmente, puede servir de guía

especialmente para las personas que nunca se han enfrentado a este trámite).     Toda la Información y Seguimiento

Diario de las Oposiciones docentes 2022     Página Web de la Consejería de Educación.  
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